
Insumoforest S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
1 INFORMACIÓN GENERAL 

Insumoforest S.A. es una compañía constituida el 20 de abril de 2012 ante Notario Vigésimo Quinto encargado del cantón Guayaquil y fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.L.DJC.G.12 El objeto 
de la Compañía es Importación, exportación, distribución representación y 
Comercalzación intema y/o exiéma de toda cese de insumos y productos 
agrícolas. 

    

  

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, el personal total de la Compañía slcanza 1 y 
2 empleados respectivamente, 
Lo información contenida en estos estados financieros y sus notas es 
responsabilidad de la Administración de la Compañl 

2 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
Declaración de cumplimiento: Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales ce Información Financia para 
Pequeñas y Mecianas Entidades = NIF para PYMES. 

Moneda funcional: La moneda funcional de la Compoñía es el Délar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar) el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador, 

  

   de preparación: Los estados financieros de Insumoforest S.A, han, sido 
preparados sobre las bases del costo histórico, tel como se explica en las políticas 
contables incluidas más abajo. El costo histórico está basado generalmente en el 
valor razonable de la contrapartida dada en el intercambio de los activos. 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo 0 el valor 
pagado para transferir un pasivo entre partcipantes de un mercado en la fecha 
Se valoración, incependientemente de si ese preco es directamente observable 0 
estimado utilizando otra técnica de valoración. 

  

  

+ Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases contables 
aplicables a una empresa en funcionamiento. Adicionalmente, como se 
desprende de los estados financieros adjuntos, la Compañía al 31 de 
Diciembre del 2018 revela una pérdida de US$75 mi, producto de ello, 
presenta un déficit patrimonial de US$227 mi, dichas pérdidas han originado 
que el patrimonio de los accionistas a la presente fecha se haya reducido 
signifcativamente. Al respecto, según la Ley de Compañías, cuando las 
pérdidas aicanzan el 50% o más del capital más reservas, la Compañía se 
encuentra en causal de disolución y podria entrar en liquidación a no ser que 
sus accionistas propongan alternativas de solución a satisfacción de la 
Superintendenca de Compañias, Valores y Seguros. Este hecho indica la 
existenca de una incertidumbre material que puede generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar operando como 
“empresa en funcionamiento, por lo cual, la Compañía depende de eventos 
futuros, que incluya planes por parte de los accionistas para mitigar las 
stuaciones señaladas precedentemente. Al respecto, la Administración de la 
Compañía considera que seguirá operando como empresa en funcionamiento 
en vitue a que los accionistas resolverán los hechos antes mencionados. A la 
presente fecha, estos eventos se mantienen, sin embargo la Administración 
se encuentra ejecutando planes para revertir esas situaciones. 

  

  

  

 



A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la Sección 10 de 
las NIF para PYMES, estas políticas han sido definidas on función de las NIF 
vigentes al 31 de diciembre del 2018, aplicadas de manera uniforme a todos los 
períodos que se presentan: 
Efectivo y bancos/equivalente de efectivo: Induye aquellos activos 
financieros líquidos, depósitos a inversiones financieras Iiquicas, que se pueden 
transformar rápidamente en efectivo en un plazo Infeñor e tres meses, Los 
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación fnancier. 
Propiedades, mobiliario y equipos: 

Medición en el momento del reconocimiento: Las partidas de 
propiedades, mobiliario y equipos se medirán Inicialmente por su costo, 
El costo de propiedades, mobillaio y equipo comprende su precio de 
adauisición más todos las costos directamente relacionados con la ubicación y 
la puesta en conciciones de funcionamiento y la estimación inicial de 
cualquier costo de desmantelamiento y retro del elemento o de rehabilitación 
e la ubicación del activo. 
Adicionalmente, se considerará como parte del costo de los activos, los costos 
por préstamos directamente atribuibles a la acquisición o construcción de 
Activos calificados. 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo: Después del 
reconocimiento inicial, las propiedades, mobiliario y equipos son registradas 
al costo menos la depreciación acumulada, 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el 
período en que se producen. Cabe señalar, que algunas partidas de 
Propiedades, moblialo y equipos de la Compañia, requieren revisiones 
Penódicas, En este sentido, ls portes objeto de sustitución son reconocidas 
separadamente del rasto del activo y con un nivel de disgregación que 
permite depreciarlos en el periodo que medie entre la actual y hasta la 
Siguiente reparación, 

  

Método de depreciación y vidas útiles: El costo o el valor revaluado de 
propiedades, mobillario y egulpos se deprecia de acuerdo con el método de 
línea recta. La vida útil estimaca, valor residual y metodo de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el afecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 

  

A continueción se presentan las principales partidas de propiedades, planta y 
equipos y las vidas utles usadas en el calculo de la depreciación: 
ltem Vida útil (en años) 
Edificios 20 
Muebles y enseres. 10 

Retiro o venta de propiedades, mobllario y equipos: La utilidad o 
pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propledades, mobiliario 
Y equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valar 
en llbros del activo y reconocida en resultados 
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Activos totalmente depreciados: Se considera relevante para cubrir las 
necesidaces de los usuarios de los estados financieros mantener el importe 
en libros bruto de cualesquiera propiedades, mobiliario y equipos que, 
estando totalmente depreciados, se encuentran todavía en uso. Es política de 

la Admirisracón revelar hos acivos totalmente depreciacos en valor 

  

Impuestos: El gesto por Impuesto a la rente representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el Impuesto diferido, 

Impuesto corriente: El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 
gravable (vibutaria) registrada curante el año, La utilidad gravable difere de 
la utilidad contable, debido e les partidas Ce Íngresos o gastos imponibles o 

deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañia por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas. 
fiscales aprobadas al final de cada penodo. 
“Impuesto diferido: El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en Ilbros de los activos y pasivos 
Incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales, Un pasivo por 
Impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporerias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las 
que se podría cargar esas diferencias temporarlas deducibles. Estos activos y 
pasivos no se reconocen si las diferencias temporerias surgen del 
reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de negocios) de otros 
activos y pasivos en una Operación que no afecia la utilidad grevable 
(tributaria) ni la contable. Además, los pasivos por Impuesto diferido no se 
reconocen si a diferencia temporal surge del reconocimiento Inca de la 
Plusval 

Los activos y pasivos por Impuestos deridos se miden empleando las tasas 
scales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 

reelice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que 
hayan sido aprobades o prácticamente aprobadas al final del período que $e 

informa, 

  

La medición de los pasivos por Impuestos diferidos y los activos por Impuestos 
diferidos reejará las consecuencias fiscales que se derivarian de la forma en 
que la entidad espera, al final del periodo sobre el que se informa, recuperar. 
liquidar el Importe en libros de sus activos y pasivos. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
Impuestos diferidos sI, y sólo S. tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarios, frente 3 la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en 
esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y 
pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos: Los impuestos corrientes y diferidos se 
reconocen como Ingreso o gasto, y Son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce 

fuera del resultado, ya sea en otro resultado Integral o directamente en el 
patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del 
Femtaco; 0 cuando surgen del regeo Incl de na combinación de 
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Provisiones: Se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya sea ll 
9 Implica) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneñidos económicos, pare 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 
desembolso necesario para cancelar la oBigación presente, al final de cad 

periodo, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
Beneficios a empleados: 
Participación a trabajadores: La Compañía reconoce un pasivo y un gasto 
por la participación de ls trabajadores en las utilidades de la Compañía. Este 
Beneñco se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo 

con disposiciones legales. 
Reconocimiento de ingresos: Se calculan al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado 
de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 

Venta de bienes: Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo signifiativo, derivados de la propledad de los bienes; el 
Importe de los ingresos y las costas incurridos, o por Incurr, en relación Con 
la transacción pueden ser medidos con habilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneñcios económicos asociados con la transacción. 

  

Costos y gastos: Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
«conocen a medida que son incurridos, Incepencientemente de la fecha en que 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 

conocen. 

  

Compensación de saldos y transacciones: Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos 
Y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sua requerida 0 
Permitida por slguna norma y esta presentación sea el reñjo de a esencia dela 
transacción. 

  

Los Ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por 
luna norma legal, contemplen la posibilidad de compensación y la Compañía tiene. la intención de liquidar por su Importe neto o de realizar el activo y proceder al 
pago del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

Modificaciones a las NIIF para PYMES aplicables a partir del 1 de enero 
del 2018 
La última actualización de la norma para PYMES se Inició en el 2012 y resultó en 
una modificación a dicha norma para periodos iniciados a partir del 19 de enero 
de 2017. La política del 1ASB ha sido de iniciar una revisión dos años después de 
que una nueva NIIF entra en vigor. Pera llevar a cabo la revisión, el Staft propone 
“emitir antes de jullo de 2013 una "Solicitud de Información” de cambios que seria 
necesario hacer, y con el resultaco de esta retroalimentación emitir un Borrador 
para Discusión de los cambios a efectuar a más terdar en febrero de 2021 y Fnsimente emtir las modificaciones a la norma pora PYMES entes de mayo del 
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Las normas que se tendrian que considerar son la NIIF 3 y la NIIF 10 a la 17. No 
se incluiría la NIF 9, Instrumentos Financieros, de la cual se incluyeron en la 

versión de 2015 algunos de sus conceptos, pero no el de pérdida crediticia 
esperada ni la necesidad de que se ceñna la estrategia de administración de 
flesgo para alinear las coberturas. 
Un Consejero Inquiió s deberian de considerarse los resultados de las revisiones. 
de post Implementación de la NIIF, antes de incorporarlas a la NITF para PYMES; 

Sta indicó que así se ha hecho, pero el Consejo podría decir no esperar, 
Otro Consejero inquiró si la NIIF para PYMES está cumpliendo actualmente con 

su propósito; el Staff indicó que tienen que evaluarse las necesidades de 
Información de las entidades emisoras y de los usuarios. Otro Consejero inquiró 
sl se están considerando temas de actualidad en la aplicación de la NIF para 
PYMES, y el Staff Indicó que se han recibido pocas preguntas al respecto. Otro 
Consejero preguntó si se incluirá la NIF 17, que entrará en vigor en el 2022. 

  

  

  

Revisión y actualización (Documento 30 de la Agenda) 
El Consejo se reunió el 7 de febrero de 2019 para discutir la revisión completa de 
2019 de la Norma NIIF pero les PYMES. 
El Documento 304 de la Agenda, que se factó al Consejo con fines informativos 
únicamente, describió el desarrollo de la Norma NIIF para las PYMES, incluyendo 
ll revisión completa inicial del Consejo llevada a cabo en 2015. 

Plan del proyecto de la revisión completa de 2019 de la Norma NIF para 
las PYMES (Documento 30 de la Agenda) 

El Consejo estableció os plazos del proyecto propuestos para la revisión completa. 
dela Norma NIT para las PYMES. 
Los catorce miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 
El Consejo decidió provisionalmente que la Petición de Información debería 

Solicitar, especificamente, opiniones sobre si y, en caso afirmativo, cómo la 
"Norma IF para las PYMES debería actualizarse para tener en cuenta las Normas. 
NIF completas y las modificaciones no incorporadas en este momento en la 
"Norma NIÍF para las PYMES. 

  

Los catores miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 
El Consejo también decidló qué temas deberían incluirse en próximas reuniones 
del Consejo. 

Los catorce miembros del Consejo estuvieron de acuerdo con esta decisión. 
Próximo paso 

En marzo de 2019 el Consejo tiene pensado discutir el alcance de la Norma NIIF 
para las PYMES, y su relación con las Normas NIIF completas. 

3 ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 
La preparación delos presentes estados financieros en conformidad con NIIF para 
Pymes requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 
algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 
forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales 
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estimaciones y supuestos estuvieron basados en la major utlización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
A continuación se presentan las estimaciones y Juicios contables críticos que la 
administración de le Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
eriterios contables: 

  

timación de vidas útiles de edificios, mobiliario y equipos: La 
estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo 
mencionado en la nota de Propiedad, moblllano y equipo (método de depreciación y vidas útiles). 

4 PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPOS 
Un resumen de propiedades, mobillaio y equipos es como sigue 

Diciembre 33, 
2018 2019 
(en mies de US. rs) 

Costo y Valuación 782 782 
Depreciación Acumulada —_2M 2 

Total 505 557 
Clasificación de propiedades, mobiliario y equipos 

Edificio 502 535 
Muebles y Enseres. 3 3 
Vehículos - 18 
Otros activos 2 1 

Total de PmE. ES 357 

5 IMPUESTOS 
Aspectos tributarios: 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la 
economío, foralecimiento de la dolarización y modernización de la gestión 
financiera, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley 

  

Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, 
fortalecimiento de la dolarización y modemización de la gostión 
Inanciera 

La 

  

jectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y 
de pensiones jubilares patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las 
provisiones ye constituidas en años anteriores; en el caso de provisiones 
realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles 0 no, y que 

o fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de 
impuesto a la renta en la misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

“



Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido 
falacionado con las provisiones efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y 
Pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir del 1 de enero del 

2018, el cual podrá ser Wtlizado en el momento en que el contribuyente se 
Gesprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el 
monto efectivamente pegedo 
Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilrio Fiscal 
a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

  

  

  

Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas 
tales como: 

-  Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas Inversiones productivas 
“en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 
“ños, contados desde el primer año en el que se generen Ingrasos atribubles 
irecta y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de las 
jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil 9 dentro de las mismas por 8 
años. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo 
eto. Para los sectores prionzados industnal, agroindustrial y agrossocativo, 
entro de los cantones de frontera, gozerán de esta exoneración por 15 
años. 

    
  

  

- Exaneración del Impuesto a la Salida de Divisas - 1SD en los pagos 
reellzados al exterlor por Importación de bienes y dividendos relacionadas 
con nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión. 

— Exoneración del 15D en los pagos realizados al exterior por dividendos para 
las sociedades que reinviertan en nuevos activos productivos en el país 
desde al menos el 50% de las utilidades. 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para Inversiones que se 
inicien a partr de la vigencia de esta ley en los setores económicos 
determinados como Industrias básicas por 15 años, contado desde el primer 
año en el que se generen Ingresos atribuibles directa y únicamente a la 
nueva Inversión y se ampllarán por 5 años más, en el caso de que dichas. 
Inversiones se realicen en cantones fronterizos del país. Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

Reformas a varios cuerpos legales 
Impuesto ala rentas 
Ingresos 

   
  

    

= Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor 
sociedades o de personas naturales domicilados en paraísos fiscales o 

jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
Persona natural residente en el Ecuador. 

  

- Se eliminá el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo 
siguiente: “En la determinación y liquidación del Impuesto a a renta no se 
reconocerán más exoneraciones que las provistas en este artículo, aunque 
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tras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a 
favor de cualquier contribuyente, con excepción delo previsto en a Ley de 

Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: 
agrícole;  oleoquímica;  cinematografle — y audiovisuales, — eventos 
Internacionales; exportación de servicos, desarrollo y servicios de software, 
producción y desarrollo de hardware tecnológico, Infraestructura digital, 
seguridad Informática, productos y contenido digital, servicios en línea; 
eficiencia energética; Industrias de materiales y tecnologías de construcción 
“sustentables; y, sector industrial, agroindustrial y agroasoclaivo. 

  

   
    

  

Los administradores u operadores de ZEDE, estarán exonerados del pago del 
Impuesto a la renta y su anticipo por los primeros 10 años, contados a parir 
del primer ejercicio fecal en el que se generen Ingresos operacionales. 

Gastos Deducibles 
Se establece que la deduciblidad en el Impuesto a la Renta y la exención del 
8D relacionados con los pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicavles a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuendo se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
“nibutario Interno y con estándares intesacionales de transperenca 

   

Tarifa. 
La tarifa del Impuesto a la rente para sociedades se Incrementará al 28% 
Cuando la sociedad dentro de la cadena de propledad de los respectivos 
derechos representativos de capital exista un ttular residente, establecido o 
Ímparado en un paraíso fiscal, juriscicción de menor imposición o régimen 

fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fscal del Ecuacor, 

   
  

  

Utilidad en la enajenación de acciones 
Se establece un impuesto a la renta único a las utlidades que perciban las 
sociedades domidlladas O mo en Ecuador y las personas natur 
ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en al país, provenientes de 
enajeneción directa o Indirecta de derechos representativos de capital; de 
sociedades domiclladas o establecimientos permanentes en Ecuador. 

     

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni incirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 
Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
mínimo y se establece su devolución, en el coso en que éste supere o no 
exista impuesto a la renta causado 

Impuesto al Valor Agregado. 
Los vehículos hibridos pasan a gravar 12% de IVA. 
Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos y los 
obligatorios por accidentes agropecuarios; los servicios de construcción de 
vivienda de interés socia; y el arrendamiento de Uerras destinadas a use 
agrícolas pasan a gravar 0% de IVA. 
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— El uso del cródito tributario por el IVA pagado en adquisiciones locales 
importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de 

años contados desde la fecha de paso. 
— Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario 
por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 

— Los exportadores de servicios podrán solicitar la devolución del VA de los 
bienes y servicos adquiridos para la exportación de servicos. 
Impuesto ala Salida de Divisas. 
— Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de Instituciones 

del sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago 
del 15D, 

— Se incluye como exención de 15D, los pagos al extenor realizados 2 
instituciones financieras por otros costos relacionados con el otorgamiento de 
sus créditos. 

— Están exentos del 15D, los pagos de capital e Intereses sobre crégitos 
otorgados por Intermediarios financieros que operen en mercados 
internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como límite de la tasa 
referencial, plazo minimo 360 dias, destinado a microcrédito o inversiones 
productivas. 

— Se establece la devolución 15D a exportadores de servicos, por la 
Importación de materias primas, insumos y blenes de capital, con la finalidad 
de que sean necesarios para la prestación del servicio que se exporte 

Incentivo zonas afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016. 
Las nuevas Inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes cinco años 
contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, en las provincias de 
Manabi y Esmeraldas estarán exoneradas del pago del Impuesto a la Renta hasta 

por 15 años, contados desde el primer año en el que se generen Ingresos 
atribuibles únicamente a la nueva inversión. Para el caso del sector turístico, esta 
«exoneración será de hasta 5 años adicionales. 

$ PATRIMONIO 

  

Capital Social: El capital social autorizado consiste de 800 acciones de US$1,00 
valor nominal unitario al 31 de diciembre de 2018 y 2017 las cuales otorgan un 
voto por acción y un derecho a los dividendos. 

      

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
útlidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo 

alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo pero puede ser capitaizada en su totalidad, 

7 COSTOS Y GASTOS POR SU NATURALEZA 

  

Un resumen de los costos y gastos es como sigue 
Diciembre 31, 

2018 2017 
Cen mies de U.S. lares) ¡Gasto de Administración y Ventas. (111) (130) 

  

”



  Un detalle de costos y gastos por su naturaleza es como sigue: 
Diciembre 33, 

2015 2017 
(en miles de U.S. lares) 

Depreciaciones. (3 (55) 
Costos y gastos de sueldo en as 
Otros gastos. 6) n 

Total a 150) 
8 HECHO OCURRIDO DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión delos estados Mnancieros 
(22 de Abril del 2019) no se produjeron eventos que en Opinión de la 
Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros 
adjuntos. 

9 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han 
sido aprobados por la Gerencia el 19 de Abril del 2019 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia, los estados financieros 
Serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones 
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